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evaluarse de tal forma aue pudiera relacionarse a la dosis ( y  por tanto a los posibles efectos sobre la salud) con 
suficiente exactitud y precisión para cumplir los objetivos de la evaluación ya sean de investigación, reglamentarios o 
de control de la exposicion. La evaluación de la exposición es una mezcla de métodos, de herramientas dentro de 
cada método y de diferentes caminos que conducen todos ellos a una estimación de la exposición cuya calidad será 
juzgada en úlhmo término por su utilidad para la toma de decisiones o la investigación. Básicamente. en Higiene 
rndustrial se utilizan dos modelos para evaluar la exposicion: El muestre0 directo del aire del lugar de trabajo y el basa- 
do en muestras biológicas. 

Desde un punto de vista reglamentario. la necesidad de la evaluacións surge de las disposiciones nacionales y de 
los reglamentos basados en las Directivas Europeas para. por ejemplo. decidir si los niveles de exposición son acepta- 
bles o si deben ser aolicadas medidas de control. La tendencia actual en las disposiciones de carácter técnico es que 
se utilice la referencia a normas. aunque la propia disposición contenga indicaciones de tipo general. En el campo que 
nos ocupa la descripción en detalle de lo que deberá ser tenido en cuenta para realizar una evaluación estará 
contenido en un conjunto de normas que actualmente se encuentran en diferentes fases de elaboración. 

En el presente artículo se van a exponer en primer lugar cuáles son los organismos de normalización de interés para 
nosotros, las relaciones entre ellos y la organización de los Comités relevantes. para pasar a continuación a describir 
las normas elaboradas o que se están elaborando de trascendencia para la evaluación de la exposición a agentes quí- 
micos. y las previsiones respecto de su publicación 
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NORMAS Y ORGANISMOS DE 
NORMALIZACION EVALUACION DE LA EXPOSICION 

S e entiende por NORMA, en sentido estricto, EN EL LUGAR DE TRABAJO 1 
una esDecificación técnica a ~ r o b a d a  Dor 

una institución reconocida con abtividades'de 
normalización, para su aplicación repetida y 
continuada, y cuya observancia no es obligato- 
ria. Una norma puede llegar a ser vinculante si 
así lo dispone a autoridad competente. 

Las normas españolas (normas UNE) se ela- REQUISITOS MATERIA 
boran en e seno de AENOR 11). El CENI2) es el DE MUESTRE0 GENERALES PARTICULADA 
organismo de normalización de la CE y de a 
ELlA(3i y sus miembros son los organismos na- PROCEDIMIEN 
cionales de normalización. Las normas EN, ela- 
boradas en e CEN, deben ser adoptadas obi-  

TOS DE 

gatoriamente como nurmas nacionales, en un PEDIDA 
plazo de seis meses contados a partir de la pu- ~- 

biicación de la norma europea. siendo el pro- FMra ' 
ceso de armonización de a s  normas paralelo está organizado. La primera reunión del Subcomité al de las disposiciones. Además, los Estados miem- AENICTN~~ISC~ ,m~valuación de riesgos por agentes qui. 
bros tienen la obligación de no publicar o revisar nor- micoss, celebró en octubre de 1988 en la que a su ver 
mas nacionales durante el período de elaboración de se constituyeron varios grupos de trabajo para el desarro- 
una norma europea que puedan incidir negativamen- 1 0  de 13s actividades encomendadas ( ~ i g ~ ~ ~  2). 
te en la armonización pretendida. ISO(4i es la organiza- 
ción internacional de normalización, y sus miembros son 
o s  organismos nacionales de normalización, pero no 

.- - 
SITUACION Y DESARROLLO DE LAS 

INSTITUCION DE 
NORMAS NORMALIZACION COMITEISUBCOMITE TITULO 

NORMAS EUROPEAS 

UNE AENOR 
El campo del Comité CENITC137 es e siguen- 

AENICTN81ISC4 Evaluación de riesgos te. " ~ ~ ~ ~ ~ l i ~ ~ ~ i ó ~  en el campo de la evalua- por agentes químicos. ción de la exposición a los agentes presentes 
EN CEN CENlTC137 Evaluacióndelaexposición en el lugar de trabajo incluyendo la pianifica- 

en el lugar de trabajj. ción y la realización de mediciones pero ex- 
ISO ISO ISOiiC1466C2 Calidaddelaire.Atmósferac cluyendo el establecimiento de valores lími- 
d. en el lugar de irabajo. te". Con este campo de actuación, el Comité a 

través de sus grupos de trabajo acometió en pri- 

existe a obligatoriedad de convertir as normas ISOen nor- mer lugar ia elaboración de normas sobre: 

mas UNE. cano ocurre con las normas EN, excepto en e caso Est ra teg ia  de muestreo. 

de que sean aceptadas por GEN. - Requisitos generales de los procedimientos de rne- 

Para el desarrollo de los trabajos de normalización los dida. 
- Definiciones de las fracciones por tamaños de los organismos de normalización se organizan por campos aerosoles, de actividad de comités, y éstos a su vez en -. 

subcomites y10 grupos de trabajo. A continua- 
ción se indican aquellos, cuya actividad cae AENICTN 81ISC 4 
dentro del campo de la evaluación de la expo- 
sición a agentes quimicos. 

Los comités CENITC137 y AENICTN81 se 
1 

TERMINOS Y 

AGENTES QUIMI- 
E CENíiC137 (Figura 1) comenzó su activi- 

dad en la reunión celebrada en Noviembre de 
1988. en la que se aprobó su campo de activi- 
dad y la constitución de tres grupos de trabajo 
(posteriormente se aprobaría un cuarto grupo). 
Por su parte, el AENICTN81 celebró su primera 
reunión en Febrero de 1988, en a que se probó 
la formación de ios cinco Subcomités en los que 

I -- 
(7) AENOR: Asocracióo Espanola de Normalización y Cetiifi- / 
'-a< 3" 
2 CElL Com Ie E.roocc or horma raiuri 
i EFTA AS", ac oo Europea oc L orr Cdmo J - 
4 (SO Orido 1 3 ~  3" lorernacona i w  h o r m ~  racon hgura 2 
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l , ESTRATEGIA DE MUESTRE0 

agente que se este considerando La norma da. 
a modo de gula varios esquemas diferentes pa 
ra realizar a comparacion de a CEO con e va- 

FASE APLICACION 
.. 

CARACTERISTICAS 

1 Evaluac~on de ' Primera evaluac~ón ' N o  esquema formal 1 
a exposcon " S ha habdo cambios - Interpretacon gula 
ocupacional significativos en en cadacaso 
(EEO) Condicones de Trabalo - Conclusones 

Proceso Industrial 

o r  imite Cuaauera aue sea e esauema utiiza- 
do deberi a poder llegarse a una de las siguien- 

posible y voiver a repetir la evauacion 
b) La exposicion es muy inferior a valor Imite 

No se necesitan medidas ~er iodicas 
1 1 .Valores L~mtes 1 c i  La exoosicion no se aiusta a ninauno de ,~ ~~ 

O S  casos anteriores ES necesario establecer un 
Verificación periodca Depende de EEO criterio para tomar decisiones y para a reaiza- 

Esquema prevo ción de medidas periódicas 
" Efectvdad de las La necesidad de medidas periódicas y su 
meddas a% control frecuencia deben establecerse en las concu- 
' Carnbos en los modelos siones de a EEO La estrategia de las medidas 
de exposción periódicas no tiene por qué ser a misma que en 

a EEO ya que sus objetivos son diferentes. Son 
~igura  3 objetivos a largo plazo como la comprobación 

A continuación se da a situación de estas normas y un re- de la efectividad de las medidas de control o la 

sumen de su contenido, como las perspectivas sobre fu. obtención de información sobre tendencias o cambios 

turas normas dentro de cada uno de os  grupos de trabajo. en o s  modelos de exposición, para poder poner reme- 
dio a situaciones de excesiva exposición antes de que 
tenaan uoar De o s  obietivos de las medidas veriódi- 

CENiTC137iWGl  Estrategia de muestre0 ca< se deduce que para que puedan ser realmente uti- 
e s  debe ser posible poder comparar series consecuti- 

A este grupo se e encomendó como primer trabajo a vas de resultados. Esto implica que la metodología utii- 
elaboración de una norma sobre estrategia de muestreo zada para realizar las medidas necesita de una rigurosa 
en línea con a s  directivas europeas. E documento elabo- planificación basada en argumentos estadisticos para 
rado (prEN689) actualmente en fase de encuesta, da gui- asegurar que pueda estimarse e error global y que pue- 
as para a evaluación de a exposición y a estrategia de dan reconocerse cambios en el modelo de exposición. 
muestreo aplicables a los agentes quimicos presentes en En diferentes anexos se dan ejemplos de cómo determ- 
el luaar de trabaio. Considera e hecho de aue la estrate nar si se reauieren o no medidas oeriódicas v de un es- 

a s  variaciones de las concentraciones e incertidumbres y 
limitaciones de los equipos de muestreo y analiticos. 

La estrategia según el proyecto de norma incluye dos 
fases (Figura 3 )  Una evaluación de la exposición ocu- 
pacional (EEO) para comparar la exposición del trabaja- 
dor con los valores limites. y medidas periódicas (MP) 
para examinar regularmente si a s  condiciones de expo- 
sición han cambiado. 

La EEO se aplica en la primera evaluación y se repite 
después de cualquier cambio significativo en a s  condi- 
ciones de trabajo, proceso industrial o valor límite. No se 
fiia oara esta orimera fase un esauema formal de evalua- 
66" sino r ~ , , ;  se rieia abierto al i i i ico orofesional del 

factores relevantes del lugar de irabajo, del proceso y 
~roductos imvicados v de a s  wrácticas individuales. El 
proyecto de norma establece que la mejor estimación de 
la exaosición individual se obtiene tomando muestras de 

Incluye en un anex 
muestras y e mínimo tiempo que debe muestrearse en 
el caso d é  un periodo de muestre0 homogeneo 

Con los resultados de a s  medidas realizadas durante 
e mismo turno se debe obtener lo oue se lama concen- 
tración de la exposición ocupacional ':F" re5pe::' 
;, .,:. . ... . .,,. . 1 ', .lr t r r 7 f r '  . :, :I: . ! r " ir IC: 
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CENíTC137MIG2 Requis i tos generales para los 
procedimientos d e  medida 

La tarea de este grupo de trabajo es a preparación 
de los requisitos generales que deben cumplir los méto- 
dos de medida utilizados en la evaluación de la exposi- 

CONDICIONES DE TRABAJO Y SALUD 

ción se concluiría si el método es válido para el campo 
de aplicación que se pretendia o no lo es. En este último 
caso será necesario limitar su campo de aplicación a los 
intervalos de concentraciones. tiemoos. condiciones am- 

~ ~~ ~ 

bientales. etc . en los aue se kiimnla el reniiisitn Tndns 

ción en e lugar de trabajo. así como los procedimientos 
de evaluación para determinar las características de fun- 
cionamiento de dichos métodos En su Droarama de tra- 

del usuario en la selección de los  roced di mi en tos o eaui- 

to del trabajo de este grupo son un conjunto de docu- 
mentos cuyo contenido se resume a continuación. 

El  rimero de ellos (D~EN 482) es e aue se encuentra 
en la'fase mas avanzada de e~aboración. va oue ha sido 

luqar de trabaio. cualquiera aue sea a naturaleza quimi- 
c% o forma fisica (gas; vapor'o materia suspendida) del 
agente. También se aplica a todas las etapas del proce- 
dimiento de medida incuvendn e transoorte v el ama- 

procedimientos utilizados Dara realizar tales medidas 
deberán proporcionar resultados fiables y válidos. para 
que cuando se comparen con los valores limites puedan 
tomarse decisiones correctas sobre, por ejemplo, si los 
niveles de exposición son aceptables o necesitan apli- 
carse medidas de control. Para ello. exige que los méto- 
dos o equipos cumplan unos requisitos generales según 
a tarea de medida que se pretenda. Como tipos básicos 
de tareas de medida incluve: 

pos que cumplan los requisitos contenidos en la norma. 
Además del prEN 482. este grupo de trabajo está ela- 

borando un conjunto de documentos dedicados cada 
uno de ellos a los diferentes procedimientos y equipos 
que se utilizan para determinar la concentracion de los 
agentes quimicos en el aire en el lugar de trabajo. Son 
los siguientes. indicados en e orden en el que se espera 
que puedan ser aprobados: Muestreadores pasivos por 
difusión. tubos adsorbentes, bombas de rnuestreo per- 
sona y tubos detectores En cada uno de ellos se esta- 
blecen los requisitos específicos para cada método o 
equipo y los procedimientos para a evaluación del cum- 
plimento de estos requisitos. Todos ellos en inea con 
los requisitos generales establecidos en e prEN 482. 

CENTTC137MIG3 Materia part iculada 

E programa de este grupo incluye a preparación de 
normas sobre definiciones y rnuestreo de materia parti- 
culada. E primer documento preparado (prEN 481) está 
ya aprobado para a votación formal. Este proyecto de 
norma define convenciones para el muestre0 de frac- 
ciones por tamaños, de las particulas, que deben utili- 
zarse en la evaluación de los posibles efectos para la 
salud que resultan de la inhalación de aerosoles en el lu- 
gar de trabajo. Están obtenidas a partir de datos experi- 
mentales con adultos sanos. Parte del principio de que 
solamente una fracción de los aerosoles que están pró- 

- Medidas de seeccion de la con- 
centración media ponderada en el tiem- FRACCION 
PO. 
- Medidas de selección sobre la va- 

riacón de la concentracion en el tiempo 
y10 en el espacio, pasan a laringe masa nhaada 
- Medidas próximas a la fuente de pasan a lar~nge. no masa inhalada 

emisión pasan as "las 
- Medidas para a comparación con no cadas 

los valores limites. vías no ciliadas j masa nhalada 
1 2 

- Medidas periodicas Y como comb definen las nacion de las anteriores i2J Se calculan de las convennones definidas 
- Medidas del caso mas desfavora 

ble. 
- Medidas en un punto fijo. 
- Medidas de exposiciones pico 
Para cada tarea de medida el documento especifica 

valores máximos para la incertidumbre global (una 
combinación del sesgo y de a precisión) que deben 
cumplirse en los intervalos de concentraciones y tiem- 
pos de promedio indicados para cada una de ellas. 

El proyecto de norma también indica que debe existir 
una descripción detallada de cada procedimiento de 
medida, que el resultado se debe expresar en las ms-  
mas unidades que o está e correspondiente valor limite 
y que los procedimientos deben ser validados. Esto últi- 
nio implica que deben someterse a una serie de ensa- 
yos en los que se simulan las condiciones ambientales 
del lugar de trabajo: calcular después la incertidumbre 
global a partir de los resultados de estos ensayos y 
compararia con e relevante requisito. De esta compara- 

xmos a a nariz y a la boca se inhalan. y que la fracción 
que se inhala depende del diámetro aerodináimico de 
las partículas 

El proyecto de norma define unas fracciones y las 
convenciones para el muestreo de dichas fracciones. 
En la tabla que se da a continuación se indican las frac- 
ciones definidas y la zona del tracto respiratorio que su- 
peran. asi como la parte d e  aersol sobre e que están 
definidas. 

Las convenciones para el muestreo de estas frac- 
ciones se presentan como curvas que se aproximan a la 
fracción inhalada y a a s  subfracciones que llegan más 
allá de a laringe o a las vias no ciliadas. Las convencio- 
nes son relaciones, entre el diámetro aerodinámico y a 
fracción que se recoge o mide. que se aproximan a las 
fracciones que penetran en las regiones del tracto respi- 
ratorio bajo condiciones medias Se considera que las 
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dad de este subcomité son las determinaciones (toma 
de muestra y análisis) de los agentes químicos en el 
aire en el lugar de trabajo y las determinaciones en 
medios biológicos; así como cualquier otro aspecto 
relacionado con la evaluación del riesgo por agentes 
auímicos. 

a concentracion medida y el riesgo de enfermedad. 
En la práctica. as  convenciones se utilizarán para la 

es~ecificación de instrumentos oara muestrear aeroso- 
les con el orooósito de medir concentraciones oue se 

treo necesitarán estar conformes con la convención de 
' :  muestre0 apropiada a a región del tracto respiratorio en 

a que la deposición de la sustancia que se está midien- 
do pueda ocasionar un efecto biológico. Asi  por ejem- 
plo, se considerará a convención inhalable si es espe- 
rable un efecto en cualquier parte del organismo en que 
se deposite, a convención torácica si son los bron- 

I quios y la convención respirable si son o s  alvéolos. 
Un aspecto práctico de interés a resaltar es que el 

proyecto de norma hace notar que las Directivas rele- 

i vantes permiten el uso de otros métodos que proporcio- 
nen la misma o más estricta conclusión. Un e iem~lo  im- 

los equipos que se ajustan a a convención respirable de 
este Drovecto de nroma v Dor tanto oodrán ser utiliza- . . . . 
dos. 

Actualmente. e WG3 está elaborando un documento 

y otras que pueden afectar su funcionamiento. 

SITUACION Y DESARROLLO DE LAS 
NORMAS ESPANOLAS 

normalización AENICTN81, estando estos temas enco- 
mendados a subcomité AENICTNBlISC4 "Evaluación 
de riesgos por agentes químicos". El campo de activi- 

26 

renciadas. Una. a participación en ia 'elaboración de 
las normas europeas y en general en los trabajos del 
CENiTC137 y asimismo en los correspondientes de a 
organización internacional de normalización. La otra. la 
elaboración de normas UNE. Por as  razones indicadas 
a principio, no se están elaborando normas UNE sobre 
o s  temas que se están trabajando en CEN. Cuando las 
normas europeas se concluyan se iniciará su conversión 
en normas UNE. 

Inicialmente, y teniendo en cuenta las normas que 
dentro del CENKC137 se habían propuesto elaborar. el 
subcomité se planteó como objetivo respecto de a ela- 
boración de normas UNE. dar respuesta a las necesida- 
des analíticas derivadas de los reglamentos específicos 
existentes para plomo. amianto y cloruro de vinilo. Se 
trata por tanto de normas especificas para la determi- 
nación de los agentes quimicos en aire y determinacio- 
nes en medios biológicos. Este objetivo inicial se ha 
cumolido amoliamente va oue  además se han elabora- 
do o'tras que'hacen un iotalde 14 entre a s  ya editadas y 
las que están en fase de edición Son as  siguientes: 

F i b r a s  de amianto en aire 
- Plomo en aire. 
- Plomo en sangre (Método extracción) 
- Plomo en sangre (Método de cámara grafito) 
- ALA-D en sanare 
A L A  en orina 
- PPZ en sanore 

- H. aromáticos en are 
- GIicol éteres en aire 
- Aminas 
Estas normas son descripciones detalladas de los 

procedimientos de toma de muestra y análisis en inea 
con el prEN 482 (para las determinaciones en aire) e in- 
cluyen los intervalos de aplicación y las condiciones de 
utilización para los valores estimados de las caracteríti- 
cas de los procedimientos, obtenidos en condiciones de 
laboratorio v también en alaunos casos en ~ ruebas  de 1 
intercompafación. Son. por Tanto. procedimientos utiiza- 
bes  en la obtención de los datos individuales que son a 
base del cálculo de la CEO. I 

Otro aspecto a tener en cuenta es que estas normas, 
tanto individualmente como en conjunto. tratan de dar a 
respuesta más amplia posible. Esto es debido a Que, 
bien como normas cuyo campo de aplicación incluye a 
grupos de compuestos. o bien consideradas en conjun- 
to. imolican a utilización de diferentes eouioos v meto- , , ~, ~~~ 

doloo~as de toma de muestra v análisis iii ie pueden ser 

(y sus compuestos iónicos) en aire y cuyo campo de apl- 
cación incuve 10 metales. Iaualmente se tiene  revisto 
dentro del pbn  de trabajo el desarroio. entre otros, de un 
proyecto de norma aplicable a la determinación del ma- 
yor numero posible de vapores de compuestos orgáni- 
cos entre los habitualmente utilizados como disolventes 
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